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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

En la ciudad de Santa Fe, a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil

veínUdós,entre la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y GESTiÓN

HíDRICA, Ing. SILVINA GUADALUPE SERRA, D.N.I. N° 21.905.248, de conformídad a las

facufiadesconferidas por el DepartamentoEjecuUvoMunicipalmedianteel arto 5° del Decreto

D.M.M.N° 0024612022,consUtuyendodomicilioa los efectos legalesen calle SattaN° 2951 de

esta ciudad de Santa Fe, por una parte, en adelantedenominada 'LA MUNICIPALIDAD', Y por

la otra, la firma ELECTROMECÁNICA TACUAR S.RL., quien es representada en este acto

por la señora CANDELA CASLlNI, D.N.I. N" 30.786.388,en su carácter de Socio Gerente de

la referidapersonajurídica, conforme instrumentosjustificativos obrantesen el expedienteDE-

0448-01799527-5 (R.P.) conrespondientea la Licitación Pública N° 1912022S.I. y G.H.,

constituyendodomicilio a los efectos legalesen calle Padilla N° 2434 de esta ciudad de Santa
Fe, en adelante "LA CONTRATISTA",convienencelebrar el presente contrato administrativo

de obra públicaque se regirápor las siguientescláusulas:

PRIMERO: LA MUNICIPALIDAD encomienda y LA CONTRATISTA acepta y asume la

obligaciónde ejecutar la obra denominada "REPOSICIÓN DE LUMINARIAS BARRIO SAN
JOSÉ", correspondiente a la Licitación Pública N° 1912022S.I. y G.H, dispuesta por el

Decreto D.M.M. N° 0018112022, Y que le fuera adjudicada por Decreto D.M.M. N"

0024612022de fecha 22.07,2022.---------.-------

SEGUNDO: La obra referida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a las

condiciones, requerimientos y especificaciones técnicas que forman parte de las

actuaciones DE-0448-01799527-5(R.P.), y que LA CONTRATISTA declara bajo juramento
conocer y aceptar integramente en todos sus términos,--------------------------------------

TERCERO: LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTA han tenido en mira a los fines de la

celebración del presente contrato las siguientes pautas a las que expresamente se

someten:

(A): No es intención de las partes, ni se deriva de este contrato, el establecimiento o

creación de una relación de principal y agente entre LA MUNICIPALIDAD Y LA

CONTRATISTA, quedando debidamente entendido por ambas que LA CONTRATISTA es

una persona jurídica independiente y autónoma en su relación con LA MUNICIPALlDAD.--
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(C): LA CONTRATISTA, observará y cumplirá hasta la completa y satisfactoria terminación

de los trabajos, con las reglas del buen arte que resulten de aplicación para el tipo de obra

encomendada, obligándose -asimismo- a dar cumplimiento a toda la normativa local,

provincial y nacional vigente en materia de higiene y seguridad laboral.------

(O): LA CONTRATISTA, será exclusivamente responsable respecto de las personas que

contrate para la ejecución de las tareas. Se compromete a dar cumplimiento a todas y cada

una de las normas de orden público que en materia laboral se encuentran vigentes,

debiendo asegurar a sus empleados con una Aseguradora de Riesgos de Trabajo

debidamente autorizada por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

(E): LA CONTRATISTA desvincula expresamente a LA MUNICIPALIDAD de toda

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños o

perjuicios que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del

presente contrato. Asimismo, deberá acompañar la correspondiente Póliza Seguro de

Responsabilidad por el monto que cubra eventuales daños y perjuicios.------------------------

(F): LA CONTRATISTA no aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA

MUNICIPALIDAD, a excepción de las impartidas por las autoridades con competencia en

materia de suministro y/o provisión de servicios públicos para los casos que resulte

necesario intervenir la infraestructura de los mismos.----------------------------------------

CUARTO: La obra encomendada, se ejecutará por el sistema "UNIDAD DE MEDIDA Y

PRECIOS UNITARIOS", en conformidad a lo establecido en el articulo 6 del Pliego de

Bases y Condiciones Particulares, no rigiendo para este contrato redeterminación de

precios ni cualquier otro mecanismo tendiente a la actualización de los precios unitarios

que fueren consignados por la contratista en su oferta y que se detallan en el Anexo de

este contrato. --------------------------------------------------------------------

QUINTO: El precio de la presente contratación queda fijado en la suma total y final de PESOS

CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NUEVE

($103.582.209) (I.V.A. incluido), debiéndose abonar por LA MUNICIPALIDAD cada certificado

según las formas, plazos y proCedimientos previstos por él arto 37 del Pliego de Bases y

Condiciones Particulares.-----------------"---------~---------------------

cta de iniciación de los



MUNICIPALIDAD DE LACIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

~

( 00338
SEPTIMO: Una vez terminada la óbra según las especificaciones técnicas, y demás

documentación que integra el presente contrato, las partes labrarán un Acta de Recepción de

obra, que tendrá carácter provisorio durante doce (12) meses. En dicho periodo la obra se

encontrará en garantía por cualquier vicio o defecto constructivo siendo a costa de LA

CONTRATISTA la erogación de los fondos necesarios para su reparación y conservación.

Vencido el plazo mencionado sin que existan observaciones que formularse por parte de los

órganos de inspección designados por LA MUNICIPALIDAD, se labrará Acta de Recepción

Definitiva y se le reintegrará a LA CONTRATISTA la garantiaconstituida por cumplimiento de

contrato y la de Seguro por Responsabilidad Civil.- •.-.--.---------.----

OCTAVO: Como garantía del estricto cumplimiento del presente contrato, y conforme a lo

dispuesto en el articulo N° 25 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para

contratación de Obras Públicas por Licitación (aprobado mediante Decreto D.M.M. N"

OÓ~72J2017),LA CONTRATISTA cumplimenta con dicha disposición elevando su garantía

del cinco por ciento (5%) de su oferta, la cual asciende a la suma de pesos cinco millones

ciento setenta y nueve mil ciento once con cero centavos ($5.179.111,00) adjuntando Póliza

de Seguro de Caución en garantía de ejecución de contrato N° 251665 extendida por

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA; asimismo acompaña Póliza de

Anticipo Financiero del quince por ciento (15%), N° 251666, extendida por SANCOR

COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, por la suma de pesos quince millones

quinientos treinta y siete mil trescientos treinta y dos con cero centavos ($15.537.332,00) .•.•

NOVENO: El representante técnico designado por LA CONTRATISTA es el Ingeniero

Carlos Gustavo PACHECO, DNI N° 16.387.879 quien se encuentra inscripto en el Colegio

de Ingenieros Especialistas de la Provincia de Santa Fe, bajo la Matricula N° 1.0383-7-----

DÉCIMO: LA CONTRATISTA, declarando que posee las aptitudes profesionales requeridas y

que cuenta con el personal y los recursos técnicos necesarios para el desarrollo de las obras

encomendadas, conviene ejecutarlas en los términos y condiciones estipulados en este

Contrato, declarando conocer el lugar donde se ejecutará la obra, como asimismo todas las

normas legales que resultan de aplicación.---.-------.--_.-.----

UNDÉCIMO: El pres te contrato se regirá por la totalidad de sus cláusulas, junto con las

spec caciones té icas, planimetría, requerimientos y demás documentación obrante en el

expedie\te DE 8-01799527-5 (R.P.), sometiéndose íntegramente las partes a sus

disposici nes. upletoriamente, para. todas las cuestiones no

aplicará as isposiciones contenidas en el Pliego Único de B ses y nerales
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para la Contratación de Obras Públicas por el mecanismo deUcitáción Pública, texto

aprobado por Decreto D.M.M. Nó 0472/2017 y, subsidiariamente, por la Ley Provincial N°

5.188 Y su Decreto Reglamentario 822/61.~' -.----~--------

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados de la

aplicación del presente contrato, las partes fijan sus domicilios en los denunciados en el

encabezamiento, sometiéndose a la jurisdicción ordinaria de los Tribunales de la Ciudad de

Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero de excepción, incluso el Federal.-----

DÉCIMO TERCERO: Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda

cualquiera, la corporación arbitrará dentro del término de seis meses siguientes a la

notificación de la sentencia respectiva, la fórma de verili~ar el pago. Esta prescripción formará

parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales

celebren en representación del municipio, y deberá ser transcripta en toda escritura pública o

contrato que se celebre con particuiares.-----------------'-

En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman (3) ejemplares de un mismo

tenor ya un solo efecto e la ciudad de Santa Fe, en la fecha mencionada en el encabezado.-

"'Ing.~~na
5ecrelaria de InfraestrucluraY
Gestión Hldrtce

~b~
, NADIA AL VAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación
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ANEXO

OBRA: "READECUACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACiÓN BO
SAN JOSÉ"

lP N° 19/2022 • MUNICIPALIDAD DE SANTA FE
PLANILLA DE COTIZACION FECHA APERTURA: 30106/2022 .10:00 hs

ITEM Denominación . Unid. Cant P.Unlt($) P.Total($)

11 CARlEL DE OBRA UN 1 $ 300,743.00 $ 300,743.00
PROVIS NY COLOCAC N DE COLUMNA

1.2 DE 8,50 MTS. DE ALTURA TOTAL CON BRAZO UN 484 $ 132,357.00 $ 84,060,788.00
DE 1,50 MTS.

1.3
PROVISI N, COLOCACI N y CONEXIONADO UN 484 $ 59,430.00 $ 28,784, 120.00;"~{if;¿)
DE ARTEFACTOS DE TECNOLOGIA A LED. ,'~..•. "' ,"
PROVISI N, COLOCAC N y CONEXIONADO

1.4 DE CABLE PREENSAMBLADO DE ALUMINIO ML 6229 $ 718.00 $ 4,472,422.00 4.32%
DE 2 X 16 MM'.
PROVISI N, COLOCACI N y CONEXIONADO ;~~~~~,/1.5 DE UN TABLERO DE COMANDO DE UN 9 $ 200,329.00 $ 1,802,961.00
ALUMBRADO PÚBLICO. ~~;;~:::~~;'j~
PROVISI N, COLOCACI N y CONEXIONADO

1.6
DE ARTEFACTO LED EN COLUMNA UN 67 $ 52,154.00 $ 3,494,318.00 3.37%
EXISTENTE. INCLUYE DESCONEXIÓN Y
RETIRO DE ARTEFACTO EXISTENTE.
RETIRO DE MATERIALES. INCLUYE RETIRO

1.7 DE ARTEFACTOS, RIENDAS, CABLEADO, UN $ 688,857.00 $ 688,857.00
COLUMNAS, POSTES Y TABLEROS.

Total: Son Pesos: Total con IV $103,582,209.00

CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NUEVE

!

Me ..•.? d Caslinj
CÁNlCA TACUAR ~ ~':-.
CIOGERENTE

NADJA ALV AREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislaclón
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